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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 
 

L E Y : 
 
 
 
ARTICULO 1°.- La designación de las juezas y jueces de paz debe realizarse 
respetando el principio de paridad de género, debiendo adecuarse las normas que 
regulan estos procedimientos a fin de incorporar este principio.  
 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera. 
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